
185* M A R T E S 1 1 DR JUNIO D E 1 8 4 4 . (6 cuartos.) 

Este periódico se publica iodos los 
deas escepto los dominóos 3 y se suscribo 
¿ 10 rs. mi mes en Im imprento de Pita, 
gmtmbkwidm un ín calle de tus Tros Cru-
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Los articulo*, avitoi j reclamacio
nes se remitirán a lo redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Ptto, 
francas de porte, sin cuyo requisito mam 
recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

DÍISTERIO D E ESTADO. 

leí Consejo de M i n i s t r o s . ^ E x c e -
leotiáino señor: SL M . la Reina Q . D . G ) se ha 
ser?ido espedir e l real decreto siguiente: 

Habiéndose encargado eo e l dia de hoy el 
marques de V i l o m a de l ministerio de Estado 
que le conferí por m i real decreto de 3 de mayo 
últ imo 9 vengo en resolver que cese D . Alejandro 
Moa en e l despacho interino del m sino, quedan
do muy satisfecha d e l celo y lealtad con que lo 
ha desempeñado. 

Dado eo Barcelona i 6 de junio de 1 8 W . = 
Está rubricado de la real roano.=»EI ministro 
déla G u e r r a , presidenie del consejo de minis
tros, Ramon María Narvaez. 

De Rea l orden l o comunico á V . E . para su 
conocimiento. Dios guarde i V . E . muchos años. 
Barcelona 6 de junio de 4 S V 4 . = R a m o u María 
^<*i vaez.=Señor D . Alejandro M o n . 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

CONCLUYE EL REGLAMENTO DE LOS JUZGADOS DE PRI
MERA INSTANCIA DEL REF&O APROB.1DQ POR S. M . 
EN REAL DECRETO DE I . ° DE M A T O . 

S E C C I O N S E G U N D A . 

De ios Qisiias semanales j generales de cárcel. 

9 3 . E n el «abado de cada semana el juez, 

promotor fiscal, escribanos., alguaciles y los p r o 
curadores que tengan presos en la caree!, desde 
la audiencia se traslada!áná esta a practicar la v i * 
sita semanal. 

9*í. Después de colocada la audiencia en la 
sala de visitas de la manera arriba establecida, 
presentará el alcaide sucesi vamente los presos que 
quieran ser vistados, y que no estén en i n c o m u 
nicación, y el juez oirá sus reclamaciones. 

9 5 . Acompañado después del secretario y pro
motor fiscal visitará el interior de las cárceles,, de 
manera que no quede preso alguno que DO se le 
presente, y oirá sus peticiones. 

9 6 . S i estas son objeto de los procedimientos 
que contra los reclamantes se siguen, y fuesen de 
importancia, se harán constar por certificación en 
la causa; pero si no tienen referencia á ella pro
curará el juez pioveer á su remedio por sí ó dan
do los avisos á quien corresponda. 

9 7 . Los presos que sean dependientes de otra 
jurisdicción serán también oidos, y dirigidasásus 
jueces las reclamaciones que hagan. 

9 8 . E s también objeto de la visita que e l 
juez se cerciore de si se cumplen ó no las conde
nas de prisión; para l o q u e visitará igualmente á 
todos los penados que hubiese en la cárcel. 

99 . E l resultado de la visita se estenderá ea 
un l ibro qne llevará el secretario, con espresioo 
de las reclamaciones que hubiesen causado p r o 
videncia. 

400 . Para llenar debidamente todos estos 
estreñios el alcalde entregará en ios jueves de cada 
semana lista de los reos pendientes de causa y dé
los condenados á prisión. 

401 . Ademas de estas visitas semanales se 
celebrarán las generales en los dias marcados 
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por reglamento y en los términos que él dis 
pone, e» las que se dará cuenta del estado de 
todas las causas pendientes por los respectivos es
cribanos y sin perjuicio del estado d e l s u m a r i o . 
E n estas visitas el juez examinará los libros de en
trada y salida de presos, que el alcaide debe l l e 
var, á fio de remediar gubernativamente cualquier 
defecto que advirtiere. 

102. Todas las disposiciones de que hablan 
los artículos de esta sección son referentes á los 
juzgados de primera instancia que no residen en 
capital en que hay audiencia, á cuya practica y 
ordenanzas estarán sejetos Jos que en ella re
sidan. 

S E C C I O N T E R C E R A . 

Relación de los jueces con los alcaldes del par-
tido. 

4 0 3 . Las diligencias judiciales,que en vir tud 
del a r t 32 del reglamento provisional para la a d 
ministración de justicia pueden formar los alcal
des, serán remitidas por estos á ios juzgados en 
el momento que se hagan contenciosas, oque ha* 
ya necesidad del conocimiento de derecho pata su 
continuación, prohibiéndose expresamente el uso 
de asesores, innecesarios y costosos. 

40*i . Si los alcaldes y sus tenientes, como jue
ces de paz, llevasen á efecto las providencias con 
que las partes se hubieren aquietado, según d i s 
pone él art. V\ del dicho reglamento, tan pron
to como se suscite tercería ú otra cuestión aceita 
de la convenida en el juicio de paz, ó bien sea 
necesario conocimiento del derecho para su eje
cución, remitirán las diligencias á los juzgados 
respectivos, y estos las continuarán con arreglo 
á las leyes. 

405 . Cuando los alcaldes ó sus tenientes for
men las primeras diligencias de que habla el ar 
tículo 35del ya citado reglamento, oficiarán i n 
mediatamente al juez del partido dándole cuenta 
del hecho ó delito, cuya diligencia será simul
tánea al auto de oficio. S i dilatasen la remesa 
de losarrestados por algún motivo justo mas de 
24 horas, Ies recibirán sus declaraciones indaga
torias. 

406 . E n la formación de estas diligencias, y 
en lasque practiquen en virtud de despachos que 
los juzgados les l ibren, sino tienen por convenien
te delegar en otra persona, serán considerados los 
alcaldes ó sus tenientes como delegados y au» 
aliares de los juzgados, y subordinados por lo 
tanto á ellos. 

4 0 7 . E n consecuencia del artículo anterior, 
los jueces, en las fal.as que cometan ú omisiones 
en que ¡ocurran los alcaldes en el ejercicio del 
ministerio judicial que el reglamento Ies concede 
para la decisión de los juicios verbales hasta en 
cantidad de 200 rs., y llevar i efecto lo conve

nido en los juicios de paz, no podrán proceder 
con'ra ellos; pero sí formarán las primeras d i l i 
gencias, y las remitirán á la audiencia del terri
torio. 

408 . E n todos los demás casos de delitos 
comunes ó fallas que como auxiliares cometan, 
el juez procederá con arreglo á derecho hasta dar 
su sentencia, que consultará *, y si la falta fuese 
en negocio c ivi l que no merezca formación de 
cau»a, le corregirá guardando la moderación po
sible, con apercibimientos, imposición de costas 
á que haya lu^ar o alguna ligera m u l t a , siendo 
apelables sus providencias. 

Párrafo especial. 

409 . Los jueces de primera instancia están 
obligados, bajo la mas estrecha responsabilidad, 
á observar y hacer observar puntualmente este 
reglamento, y los promotores fiscales á celar con 
el propio objeto, denunciando ante aquel cual
quiera infracción que a d v i r t i e r e n . 4 

440. Queda el juez facultado para corregir de 
p'ano con reprensión, apercibimientos y multas 
ha>ta 200 rs. las infracciones que observare eu 
cualquiera de las personas de que hablan estas 
ordenanzas, sin perjuicio deoirles en justicia si re
clamasen de su providencia , y salvo tambieo de 
mandar formar causa ¿ instancia fiscal, si la gra
vedad de la falta lo merece. 

M a d r i d 4 . ° de mayo de 4 Skk.<=»Mayans. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

N o habiendo satisfecho I). Antonio Sabater el 
importe del primer plazo del precio en que ie* 
mató en esta coi te el dia 4 2 de diciembre último 
las fincas que á continuación se espresan, el se
ñor intendente de esta provincia se ha servido 
disponer se saquen nuevamente á subasta en 
quiebra, señalándose para que se verifique el dia 
48 del corriente mes de junio de una á dos de SQ 
tarde por ante el señor D . José Maria Monteroa-
y o r , juez de primera instancia de esta corle y 
escribano de número D Francisco M o n t o y a , eu 
las casas consistoriales de e l la . 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Fincas rústicas que en término del pueblo del 
Siete Iglesias¿ pertenecieron á la cojradia de 
Santísimo. 

U n prado que radica en término de Mangi* 
r o n , de una f a n e g a , l inda á orienle con el co
mún, y mediodía camino de Mangiron. 

Uua tierra llamada la E r a s , de una fanega 
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linda al oriente con el Curato y él mediodia con 
¿tanasio Sanz. 

Otra ídem en H o r l i c u e l l o , de una fanega, 
liúda á oriente con Alfonso López, y al medio
dia con Josefa López. 

Estas 3 fincas componen 3 fanegas, están ar
rendadas en 22 rs. anuales, á varios sügetos, 
han sido tasadas en 273 r s . , y capitalizadas en 
660 rs., en que se sacan á subasta. E l arriendo 
de la primera vence en 15 de marzo de cada 
año, y las dos restantes no consta cuando vencen» 

Fincas rústicas que en término del pueblo de 
Siete Iglesias pertenecieron á su curato. 

PRIMER TROZO. 

U n prado llamado el Bagero, de 2 fanegas, 
linda á oriente con Eugenio de la Encina y al 
mediodía con el camino del Berrueco: está ar
rendado en 450 rs. anuales, ha sido tasado en 
700 y capitalizado en ¿*,500 rs. , en que se saca 
á subasta. 

Segundo trozo. 
* i 

U n prado llamado de la Fragua, de 3 fane
gas y 200 estadales, l inda á oriente con Bruno 
Diaz y a) mediodia con Alfonso López: está ar
rendado en 225 rs. anuales, tasado en 4,000 rs. , 
y capitalizado eu 6,750 r s . , en que se saca á 
subasta. 

Tercer trozo. 

U n prado llamado el Fosear , de 5 fanegas, 
linda á oriente con Juan Hernanz y al mediodia 
con Felipe Benito. 

Otro idem llamado del A r r o y o de una fa
nega, linda al oriente y mediodia con el arroyo 
y camino de Santularia. 

Estos 2 prados que componen 6 fanegas, es
tán arrendados en 250 rs. anuales: han sido la 
sados en JL,650 rs. , y capitalizados en 6,900, en 
que se sacan á subasta. 

Cuarto trozo. 

U n prado llamado de la Mata de una fanega, 
y 200 estadales, linda á oriente y mediodia con 
tierras y prado de Juan López 

Otro prado de la Puente, de una fanega, l i n 
da á oriente y mediodia con el arroyo de Jábalo. 

Estos dos prados que hacen 2 fanegas y 200 
estadales, e s t u i arrendados en 4 20 rs . anuales: 
han sido tasados en 700 rs. , y capitalizados en 
3»600 y en que se sacan á subasta. 

Quinto trozo. 

U n a tierra en la Cadanillu, de 300 estadales, 

linda al oriente con la misma y al mediodía con 
Alfonso López. 

Otra idem en los Pinjaíes, de 3 fanegas, l i n 
da al oriente con tierra del concejo y al medio
día con Santiago López. 

Otra idem en el Set i l lo , de 2 fanegas, l inda 
al oriente con Nicolás López y al mediodia con 
el cerrillo de Cachar ral . 

Otra idem eii los Tomillares de 2 fanegas, 
linda al oriente con el conde de Monternar, y a l 
mediodia con el arroyo de Jábalo. 

Otra idem en Onconar de k fanegas, l i n 
da con Juan López y al mediodia con Alfonso 
Moreno. 

Otra tierra del Moral de 200 estadales, l i n 
da al oriente con Gregorio del Pozo y al medio
día con luán López. 

Otra tierra en el camino del Seti l lo, de una 
fanega, linda al oriente con la cerca de la L o b a y 
al mediodia con Francisco López. 

Otra i d . en la Majadilla de una fanega y 466 
estadales, linda al oriente con Alfonso López y al 
mediodia con Gregorio del Pozo. 

Otra tierra llamada cerca de la Puente de 66 
estadales, linda al oriente con Jacinto López, y 
al mediodia con camino de) B u i anco. 

Otra ídem en los Rizales de uua fanega, linda 
al oriente con Maximiano Arias y al mediodia 
con Tomasa del Pozo. 

Otra idem en dicho sitio de una fanega y 
200 estadales, linda á oriente con la cerca del 
Lavadero. 

Otra ídem en la Fuente de la Zarza , de una 
fanega, linda al oriente y mediodia con el arroyo 
de Jábalo. 

O t r a idem en dicho sitio de una fanega, l i n 
da al oriente con camino de la Cabrera y al me* 
diadia con Alejandro Ramírez. 

Otra idem en el Pozo de la Angostura de 200 
estadales, linda al oriente con camino de la C a 
brera y al mediodía con Francisco Benito. 

Otra idem en la Fresnedilla de una fanega, 
linda al oriente con camino del Barranco y al 
mediodía con Blas del Pozo. 

Otra idem en los Corrales de una fanega y 
200 estadales, linda al oriente con Jacinto López 
y al mediodia con Josefa López. > 

Otra idem en el Quiñón de k faneges, linda 
al oriente con su arroyo y al mediodia con G r e 
gorio del Pozo. 

Otra idem en el Castillejo de k fanegas, l inda 
al oriente con camino Carretero y al poniente 
con Josefa López. 

Otra idem en San Andrés de 300 estadales, 
linda á oriente con Tomasa del Pozo y al medio
día con el Curato . 

Otra idem en la Borriguera de dos fanegas, 
l inda al oriente con L i n o Garcia y al mediodía 
con Juan López. 
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Otra ídem en dicho sitio, de una fanega y 200 

estadales, linda al oriente con A l e j a n d r o Rodrí
guez , y al mediodía con otro de ta iglesia. 

Otra tierra en la Cerca Nueva y Lanchares 
de dos fanegas > linda al oriente con dicho L a n 
chares y al mediodía con Mariano. 

Otra idem en Mata Rubia de una fanega y 
200 estadales, linda al oriente con don Fel ic ia
no Martin y al mediodía con la Calleja que va al 
Juncar . 

U n huerto en el Calvario de 47 estadales, 
l inda al oriente con el mismo y al mediodía con 
Josefa García. 

Estas veinte y cinco Mocas que hacen 39 
fanegas y 2^9 estadales, están arrendadas en 273 
reales aúnales, han sido tasadas en 4,647 rs. y 
capitalizadas en 8,290 rs. , en que se sacan á su
basta. E l arriendo de las fincas de esta corpora
ción vence en 4 5 de marzo y 4 5 de agosto de 
cada año. N o constan cargas. 

E l pago del precio del remate por ser 
de menor cuautia, se baráá metálico en 20 pla
zos de año cada uno con arreglo al artículo 4 4 de 
l a ley de 2 de setiembre de 4841 . 

PARTE NO OFICIAL. 

ella acuda á la justicia de dicha vi l la que dando 
las señas le será entregada. 

A N U N C I O S . 

E n la secretaria del ayuntamiento constitu
cional de la vil la de Valverde , partido de A l c a 
lá de Henares, se halla una licencia absoluta á 
favor de Julián Llórente, soldado del regimiento 
del Príncipe, 3 ° de caballería, dirigida á este 
señor alcalde constitucional para entregársela al 
interesado; y como en este pueblo no existe es
te , se servirán los señores alcaldes constituciona
les de los pueblos de esta provincia donde se 
baile el espresado Julián Llórente, le hagan sa
ber el contenido de este anuncio para que pase á 
dicha secretaria á recoger el espresado docu
mento. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento los 
pastos de agostadero del término de Malamanza-
n o , coya cabidad es de trescientas cincuenta á 
cuatrocientas reses lanares, acuda á tratar con los 
colonos de dicho término en la casería del mis
mo nombre; advirtiendo que desde primero del 
mes de mayo no ha pastado en él mas que e l 
ganado de labor. 

E n la villa de Móstoies se halla una res es-
traviada; la persona que se crea con derecho á 

Se halla vacante el partido de cirujano de la 
vi l la de Redueña. Su dotación consiste en 70 fa
negas de trigo, casa donde v iv i r y uoa carga de 
leña cada vecino; los aspirantes dirijirán sus soli
citudes francas de porte al secrretario de ayunta* 
miento hasta el 2k del presente mes en cu j o 
dia ha de proveerse. 

Se halla vacante la plaza de médico titular 
de la villa de Consuegra (en la Mancha) provin
cia de Toledo. Consta de 4 300 vecinos; su do
tación 40,000 rs. v n . pagados en tercios vencí* 
dos por su ayuntamiento, á quien se dirigirán las 
solicitudes en todo el presente mes de junio. 

E l ayuntamiento del concejo de Santurze, en 
el señorío de Vizaya , ha dispuesto se anuncie por 
vacante la plaza de cirujano del mismo. Su dota
ción consiste en dos celemines de trigo y otros 
tantos de maíz por cada uno de los 200 vecinos 
de que se compone • 

Los que la pretendan dirijirán sus solicitudes, 
francas de porte, por Bilbao á la secretaria del 
mismo ayuntamiento hasta el dia 20 del mes 
que rige 

Junta municipal de Beneficencia. 

Esta junta ha acordado sacar á subasta el sur
tido de mi l arrobas de lana, que se necesitan pa
ra las fábricas de la primera casa de.socorro, J 
ha señalado el miércoles 26 del corriente á las 
doce de la mañaoa en su sala de sesiones sita ca
lle de A t o c h a , núm. 7U-, y eu la secretaría, sita 
en la misma casa, se podrá ver el pliego de con
diciones todos los dias de once á dos. 

Madrid 5 de junio de 4 8&1l.—Por acuerdo 
de la Junta , J . José de Aróstegui. 

Dia 40 de junio. 

Tr igo de 30 á 3Jt% rs. fanega. 

Cebada de 4 4 á 4 2 rs. vn« 

Algarrobas de 46 á 47 rs. 

Aceite de 52 á &k rs. arroba. 

Id . filtrado á 60 . 
M A D R I D : Imprenta de D. M A M J L L P I T A . 


